
 

 

 

 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 06 –GADPRPM-JMAA-2026 

APROBATORIA 

DE LA ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL PUERTO MACHALILLA 2023-2027 AL PLAN 

NACIONAL DE DESARROLLO 2025 – 2029 Y LOS OBJETIVOS DE 

DESARROLLO SOSTENIBLE 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 

PUERTO MACHALILLA CONSIDERANDO: 

 Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 280, establece 

que el Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las 

políticas, programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del 

presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; 

 Que, el artículo 267 de la Constitución de la República otorga a los gobiernos 

parroquiales rurales la competencia exclusiva de planificar el desarrollo 

parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el 

gobierno cantonal y provincial; 

 Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD): En su artículo 3, literal e, se establece que los 

GAD deben garantizar la coherencia de los planes territoriales con el Plan 

Nacional de Desarrollo, buscando la integración de los esfuerzos nacionales y 

locales para una gestión eficiente del territorio. Además, este Código establece las 

competencias y funciones de cada nivel de gobierno. 

 Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), en su artículo 64, literal a), establece como 

función del gobierno parroquial rural promover el desarrollo sustentable de su 

circunscripción territorial parroquial, para garantizar la realización del buen vivir 

a través de la implementación de políticas públicas parroquiales; 

 Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP), en su 

artículo 41, dispone que los planes de desarrollo de los gobiernos autónomos 

descentralizados deberán estar articulados con el Plan Nacional de Desarrollo y 

con los planes de los niveles de gobierno superiores; 

 Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo: En 

su artículo 5 numeral 5, establece que la concordancia es uno de los principios de 

ordenamiento territorial y señala que las decisiones territoriales que asuman los 

GAD y regímenes especiales deben ser articuladas y coherentes entre los 



 

 

diferentes niveles de gobierno y con las disposiciones el nivel nacional. 

Complementariamente, el artículo 11 señala que los PDOT deben contemplar el 

territorio de manera integral y por tanto considerar lo previsto por otros niveles de 

gobierno de manera articulada con el PND.  

 Que, el Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas: En su artículo 5 establece que la entidad rectora de la planificación 

emitirá directrices y normas para el proceso de formulación, articulación, 

coordinación y coherencia de los instrumentos de planificación y de ordenamiento 

territorial. Asimismo, en el artículo 10, dispone a los GAD la obligatoriedad de 

actualizar su planificación una vez aprobado el PND, según las directrices y plazo 

determinado por la entidad rectora de la planificación. 

 Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 

Gestión del Suelo: En su artículo 4 que los GAD deben considerar en su 

planificación las directrices y lineamientos definidos en la ETN formulada por el 

ente rector del ordenamiento territorial. El artículo 6 dispone que las decisiones 

territoriales de los GAD contenidas en sus PDOT e instrumentos complementarios 

deben observar lo establecido en los instrumentos de planificación nacional de 

manera articulada con el PND y ETN, principalmente. 

 Que, el Plan Nacional de Desarrollo Ecuador “No Se Detiene” 2025 - 2029, fue 

aprobado por el Consejo Nacional de Planificación, el 21 de agosto de 2025 y se 

constituye en la guía que orienta las políticas públicas y acciones del Estado en 

los próximos cuatro años, priorizando el bienestar de la ciudadanía, la equidad 

social y el desarrollo sostenible. 

 Que, en septiembre de 2015, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó 

la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, estableciendo 17 Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS), con los cuales el Estado Ecuatoriano se ha 

comprometido; 

 Que, mediante Informe Técnico ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) DE LA PARROQUIA RURAL 

DE PUERTO MACHALILLA AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

“ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, SU ESTRATEGIA 

TERRITORIAL NACIONAL (ETN) Y A LOS OBJETIVOS DE 

DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) de fecha 27 de enero 2026  la Comisión 

de Planificación y Presupuesto y/o el equipo técnico ha presentado la matriz de 

alineación que vincula las metas del PDOT parroquial con los ejes del Plan 

Nacional de Desarrollo vigente y los ODS de la Agenda 2030; 

 Que, en sesión ordinaria de fecha 29 de enero de 2026 el pleno de la Junta 

Parroquial conoció y debatió dicho informe técnico; 

En uso de las facultades y atribuciones que le confieren la Constitución y el COOTAD, 



 

 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobación de la alineación. 

Aprobar la Matriz de Alineación ODS – PND – PDOT del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural Puerto Machalilla. Se valida técnicamente que las 

competencias, los objetivos estratégicos, metas de resultado, programas y proyectos 

parroquiales contribuyen al cumplimiento de las metas nacionales (PND)y los objetivos 

globales (ODS) 

Artículo 2.- Incorporación al PDOT. 

Disponer la incorporación inmediata de dicha alineación como anexo integrante de la fase 

de propuesta del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural Puerto Machalilla (PDOT) 2023-2027, sirviendo como 

base para la priorización de la inversión pública parroquial. 

Artículo 3.- Reporte y notificación. 

Enviar el documento de alineación ODS-PND-PDOT al Registro Oficial de la República 

del Ecuador, para su respectivo registro, notificar el contenido de la presente resolución 

a la Dirección Zonal 4 de la Presidencia de la República del Ecuador, cargar la 

información correspondiente en el Sistema de Información para los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados (SIGAD), y a la plataforma IPSOT 2.0 habilitada por parte 

de la Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo para el 

efecto, en cumplimiento de la normativa legal vigente. 

Artículo 4.- Vigencia. 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 

publicación en la Gaceta Oficial o página Web Institucional. 

 

 

 

 

 

Lic. Janeth Monserrate Ávila Anchundia 

PRESIDENTA DEL GAD PARROQUIAL 

PUERTO MACHALILLA 

 

 

 

                                                                                

Lcdo. Humberto Martínez Merchán                             Lcda. Esther Pilay Indacoche       
COMISION DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO                    COMISION DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO                                                                                             

GAD PUERTO MACHALILLA                                                                             GAD PUERTO MACHALILLA                          
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Sra. Cristina Tubay Zambrano 

SECRETARIA GAD PARROQUIAL 

 

Dado y firmado en la Presidencia del Gobierno Parroquial Rural Puerto Machalilla del 

Cantón Puerto López ¨Provincia de Manabí a los 25 días del mes de marzo del 2026. 
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